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cargo lo que estime conveniente, proponiendo pruebas y apor-
tando los documentos que considere oportunos.

Huelva, 20 de febrero de 2012.- La Delegada, Carmen 
Lloret Miserachs. 

 ANUNCIO de 13 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se hace pública 
relación de solicitantes de descalificaciones de vivien-
das protegidas, a los que no ha sido posible notificar 
diferentes actos administrativos.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practi-
carse, de actos administrativos a los interesados que se re-
lacionan, en los domicilios que constan en los expedientes y 
de conformidad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se publica el presente anuncio significándole que en 
el plazo de diez días hábiles contados desde el día siguiente a 
la publicación del mismo, queda de manifiesto el expediente 
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Vivienda de 
Málaga (Servicio de Vivienda), sita en Compositor Lehmberg 
Ruiz, núm. 23, pudiendo conocer el contenido íntegro de acto 
de requerimiento de documentación para poder continuar con 
la tramitación de las solicitudes de transmisión de viviendas 
protegidas, advirtiéndole que, de no hacerlo en dicho plazo, se 
le tendrá por desistido de su petición. 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI DESCALIFICACION
ANTONIO JESUS TORRES RUIZ 25706135R 29-DS-0342/11
FCO. JAVIER GARCIA MOLINA 33377219X 29-DS-0362/11
Mª JESUS GARCIA CORDOBA 33364939N 29-DS-0453/11
PABLO D. VERDU TORRES 50823596J 29-DS-0454/11
SABAQ ROGIEH-AGAJANIAN 05953907N 29-DS-0495/11
ANTONIO GIL BENITEZ 25589947D 29-DS-0466/11
Mª TERESA CARNERO BALLEJOS 25708568L 29-DS-0514/11
COSIMO CULOTTA X3226491M 29-DS-0008/12

Málaga, 13 de febrero de 2012.- El Delegado, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), La Secretaría General, Yolanda Agudo Pérez. 

 ANUNCIO de 23 de febrero de 2012, de la Geren-
cia Provincial de Córdoba de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica acuerdo de 
inicio y pliego de cargos en expediente de desahucio 
administrativo DAD-CO-2011-0170.

Intentada sin efecto, por dos veces, la notificación per-
sonal en la vivienda social, se desconoce el actual domicilio 
de Antonio Moreno Pedregosa, cuyo último domicilio conocido 
estuvo en Córdoba (Córdoba).

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se comunica que se ha abierto 
expediente de desahucio administrativo contra Antonio Moreno 
Pedregosa, DAD-CO-2011-0170, sobre la vivienda perteneciente 
al grupo CO-0990, finca 41856, sita en calle Patio Pico de Mul-
hacén 13 3 2, de Córdoba (Córdoba), y dictado acuerdo de inicio 
y pliego de cargos de 14 de diciembre de 2011 donde se le im-
puta la causa de resolución contractual y desahucio conforme a 
la normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- Falta de pago de las rentas, causa de desahucio admi-
nistrativo presta en el artículo 15, apartado 2, letra a), de la 
Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El pliego de cargos se encuentra a disposición del intere-
sado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, sita en Ronda de los Tejares, 32, Acc. 1 Ofc. 53, 
1.ª plt., 14008, Córdoba, así como la totalidad del expediente 
administrativo.

Matrícula: CO-0990.
Finca: 41856.
Municipio (provincia): Córdoba (Córdoba).
Dirección vivienda: Patio Pico de Mulhacén, 13, 3, 2.
Apellidos y nombre del adjudicatario: Moreno Pedregosa Antonio.
Sevilla, a 23 de febrero de 2012. La Instructora, Belén Campos 
del Río; la Secretaria, Isabel de León Ponce de León.

Córdoba, 23 de febrero de 2012.- El Gerente Provincial, 
Rodrigo Barbudo Garijo. 

 ANUNCIO de 17 de febrero de 2012, de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía, por el que se dispo-
ne la notificación mediante publicación de extracto de 
Acuerdos de Iniciación de procedimientos sancionado-
res por infracción de la normativa portuaria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 113.1 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, en relación con los arts. 58, 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
habiendo resultado frustrada la notificación a los interesados, se 
procede a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía de extracto de los Acuerdos relacionados en anexo, dic-
tados por la Dirección Gerencia de la Agencia Pública de Puertos 
de Andalucía para el inicio de procedimientos sancionadores por 
incumplimiento de la normativa portuaria, Ley 21/2007, de 18 
de diciembre, de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos 
de Andalucía, indicando la sanción que del procedimiento podría 
resultar, así como el artículo infringido de la citada Ley.

En relación a dichos procedimientos, las personas intere-
sadas pueden comparecer, a efectos de conocer y acceder al 
contenido íntegro del Acuerdo de Incoación y del expediente 
que se tramita en la sede de la Agencia, en Virgen de las 
Aguas Santas, 2, de Sevilla, previa solicitud de cita. 

Respecto a los citados Acuerdos, podrán las personas 
interesadas presentar alegaciones en el plazo de quince días 
hábiles a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la 
presente publicación, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 16.1 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el 
que se aprueba el Reglamento sobre el procedimiento para el 
ejercicio de la potestad sancionadora.

La competencia para resolver los procedimientos cuyo ini-
cio se notifica corresponde al Director Gerente de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 19.1.g) del Estatuto de la entidad, aprobado por 
Decreto 235/2001, de 16 de octubre, en relación con el artícu-
lo 6.g) de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen 
Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía.

El plazo máximo para la resolución y notificación del proce-
dimiento es de un año desde la fecha del acuerdo de incoación 
de conformidad con el artículo 92.3 de la Ley 21/2007, de 18 
de diciembre. El transcurso del mismo, teniendo en cuenta las 
posibles interrupciones en su cómputo, producirá la caducidad 
del procedimiento, resolviéndose el archivo del mismo, sin per-
juicio de su posterior incoación mientras no concurra la pres-
cripción de la infracción (art. 92.4 de la misma Ley).
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La persona interesada puede reconocer voluntariamente 
su responsabilidad, conforme a lo dispuesto en el art. 13.1.d) 
del Reglamento de Procedimiento para el Ejercicio de la Potes-
tad Sancionadora, con los efectos previstos en el art. 8 del re-
ferido cuerpo legal, con imposición de la sanción que proceda 
conforme a lo indicado en el acuerdo de inicio. 

Finalmente, se informa que de no efectuarse alegaciones 
por la persona interesada, la presente notificación será consi-
derada propuesta de resolución (art. 13.2 R.D. 1398/1993).

A N E X O

Expte.: 959/2011. 
Fecha Incoación: 23.1.2012.
Interesado (NI) y municipio últ. domicilio: Antonio Tirado Sol-
tero (48887002L), Chipiona (Cádiz).
Art. L21/07 Infracción: 78.k.
Sanción €: 300,00.

Sevilla, 17 de febrero de 2012.- El Letrado Jefe, José
María Rodríguez Gutiérrez. 

 ANUNCIO de 21 de febrero de 2012, de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía, de información pú-
blica de proyecto para la tramitación de concesión ad-
ministrativa, consistente en la ocupación y explotación 
del local comercial M1 del Puerto de Caleta de Vélez 
(Málaga).

Anuncio de información pública del proyecto para la tra-
mitación de concesión administrativa consistente en la ocupa-
ción y explotación del local comercial M1 del Puerto de Caleta 
de Vélez (Málaga).

La Agencia Pública de Puertos de Andalucía está trami-
tando procedimiento para el otorgamiento de concesión admi-
nistrativa en la zona de servicio del Puerto de Caleta de Vélez, 
consistente en la ocupación y explotación del local comercial 
M1 del Puerto de Caleta de Vélez (Málaga). 

Esta Entidad, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 25 de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen Ju-
rídico y Económico de los Puertos de Andalucía, somete a in-
formación pública el proyecto de adecuación de instalaciones 
para la actividad de bar-cafeteria sito en el Puerto de Caleta de 
Vélez presentado por Orilla de la Caleta, S.L., a efectos de que 
se puedan presentar alegaciones sobre el mismo.

El plazo de exposición a información pública es de un 
mes contado desde el día siguiente al de inserción del pre-
sente Anuncio en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

La solicitud y la memoria de la información pública esta-
rán disponibles a examen durante el plazo de exposición, de 
9,00 a 14,00 horas, días laborables de lunes a viernes, en las 
oficinas de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, del 
Puerto de Caleta de Vélez o en la sede de esta Entidad, sita en 
Virgen de Aguas Santas, núm. 2 (41011, Sevilla).

Las alegaciones u otras consideraciones que se deseen 
realizar con el asunto habrán de ser presentadas, dentro del 
plazo de admisión señalado, en el Registro de la Agencia Pú-
blica de Puertos de Andalucía, dispuesto en el Puerto de Ca-
leta de Vélez o en la sede de esta Entidad, en el horario y 
dirección señalados anteriormente. Dentro del mismo plazo 
podrán enviarse por correo, pero sólo a la dirección de Virgen 
de Aguas Santas, núm. 2 (41011, Sevilla).

Documentación a presentar: Se presentará la documen-
tación que se especifica en la memoria de la información pú-
blica que acompaña al proyecto.

Sevilla, 21 de febrero de 2012.- El Director de Dominio 
Público y Servicios Portuarios, Diego Anguís Climent. 

 ANUNCIO de 22 de febrero de 2012, de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía, por el que se dispone 
la notificación mediante publicación de extracto de las 
resoluciones de procedimientos sancionadores por in-
fracción leve de la normativa portuaria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 113.1 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, en relación con los arts. 58, 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, habiendo resultado frustrada la notificación 
a las personas interesadas que en el Anexo se relacionan, se 
procede a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía de extracto de las resoluciones asimismo relacio-
nadas en el Anexo, dictadas por la Dirección Gerencia de la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía en procedimientos 
sancionadores tramitados por incumplimiento de la normativa 
portuaria, Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen Ju-
rídico y Económico de los Puertos de Andalucía, indicando la 
caducidad del procedimiento, en aplicación del artículo 92.3 y 
4 de la misma. 

A N E X O

Expte: 892/2010
Fecha Resolución: 13.10.2011.
Interesado (NI) y municipio últ. domicilio: Banco Santander 
S.A. (A39000013), Santander. Cantabria ()
Art. L21/07 infracción: 78.a) (1).
Sanción €: 100,00.

Expte: 893/2010.
Fecha Resolución: 13.10.2011
Interesado (NI) y municipio últ. domicilio: Horacio Helmann 
(X0235337R), Marbella (Málaga).
Art. L21/07 infracción: 78.a) (1).
Sanción €: 100,00

Expte: 164/2011.
Fecha Resolución: 6.2.2012.
Interesado (NI) y municipio últ. domicilio: Manuel Córdoba 
Campos (26801261M), Málaga (29009).
Art. L21/07 infracción: 78.a), c), h), i).
Sanción €: 400,00 
Nota (1): Art. 78.a) de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de 
Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, 
en relación con los artículos 9.1 y 3 y 53.1.d) del Reglamento 
de Policía, Régimen y Servicio de los Puertos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, aprobado por Orden de 1 de marzo 
de 1995.

Sevilla, 22 de febrero de 2012.- El Letrado Jefe, José
María Rodríguez Gutiérrez. 

 ANUNCIO de 22 de febrero de 2012, de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía, por el que se dispone 
la notificación mediante publicación de extracto de Re-
solución de procedimiento de declaración de abandono 
de embarcaciones.

De conformidad con lo establecido en el artículo 113.1 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, en relación con los arts. 58, 59.5 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, habiendo resultado frustrada la notificación a las 
personas interesadas que en el anexo se relacionan, se procede 


